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RESOLUCIONNo. 08-G-DIC-

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUEante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 4 de noviembre de 2008, se han protocolizado los
documentos otorgados en nación extranjera relativos al cambio de nombre dela matriz de la compañía extranjera

INITIATIVE MEDIA COLOMBIA$.A.a la denominación actual de IPG MEDIABRANDS$.A.;

QUEel señor doctor Milton Carrera Proaño, ha comparecido a este despacho, comunicando el cambio de
nombre de la matriz de la compañía extranjera INITIATIVE MEDIA COLOMBIA$.A.a la denominación actual de

IPG MEDIABRANOS$.A.;

QUEel Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable

No. SC-G-1J-08-1787 de 5 de diciembre de 2008, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante
Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 dejulio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008; y, ADM.08458 de
24 de septiembre de 2008;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICARdelegales los documentos otorgados en nación extranjera relativos al
cambio de nombre de la matriz de la compañía extranjera INITIATIVE MEDIA COLOMBIAS.A. a la denominación
actual de IPG MEDIABRANDS$.A., constante dela protocolización efectuada en la Notaría Vigésima Cuarta del
cantón Quito, el 4 de noviembre de 2008.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERquelos Registradores Mercantiles de los cantones Quito y Guayaquil,
anoten al margen, en su orden, dela inscripción de los documentosrelativos a: la concesión de permiso para operar

en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera INITIATIVE MEDIA COLOMBIAS.A,inscritos el 22 de
octubre de 2002; y, al cambio de domicilio de la sucursal de la compañía extranjera INITIATIVE MEDÍA COLOMBIA

S. A., inscritos el 8 de septiembre de 2006; que la compañía cambia su denominación a IPG MEDIABRANDSS.A.
Los Registradores sentarán razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERquese publique, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor
circulación en Guayaquil, un extracto de los documentosreferidos.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.   
COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Intendencia de Compañíxs é£n Guayaquil, a

- 8 DIC 2008
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